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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS NAVALES

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN GALICIA.

CONCURSO DE IDEAS 2007

OBJETO DEL CONCURSO

Es objeto del Concurso de Ideas 2007 cualquier idea conceptual, diseño básico, proyecto o desarrollo que esté relacionado con cualquier tipo de buque o embarcación, sus equipos, sistemas, servicios, su construcción o reparación, explotación y tráfico marítimo, etc. En resumen que tenga relación con el sector naval y marítimo en su acepción más amplia.

BASES DEL CONCURSO

Los Organizadores

1. Los organizadores de este Concurso de Ideas 2007 son el Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos de España (COIN) y la Delegación Territorial del COIN en Galicia (COINGA).

Los participantes

2. Los participantes en el concurso deberán ser Ingenieros Navales, Ingenieros Técnicos Navales o Peritos Navales; Ingenieros Industriales Superiores y Técnicos; Licenciados en Marina Mercante; Ingenieros Superiores o Técnicos en Telecomunicaciones o Diplomados en Diseño Industrial, así como los estudiantes matriculados en cualquier curso de las carreras anteriores. No serán aceptadas empresas o personas jurídicas.

3. Ningún miembro de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos o de las Juntas de Gobierno de sus Delegaciones Territoriales podrá participar en el Concurso.

La documentación a presentar

4. La documentación para concursar deberá ser enviada a:

Delegación Territorial del COIN en Galicia

Concurso de Ideas 2007

Avda. de Vigo 135 Entr. 1º 

15403 Ferrol.

La Coruña

e-mail: ingenyo@gmail.com
Cualquier pregunta o consulta podrá ser dirigida a la dirección anterior y a 



Tfno:981-372200



Fax: 981-372935

5. La documentación deberá ser entregada en la dirección indicada en la Base nº 4 antes de las 18:00 horas del día 31 de Octubre de 2007.

6. La documentación a entregar de cada trabajo, en idioma español, constará de:

· Sobre cerrado conteniendo

a. En el exterior del sobre: Seudónimo del trabajo y teléfono o fax de contacto.

b. En el interior: el nombre del participante o participantes, su título profesional o escuela en la que se halla matriculado, el título del trabajo presentado y dirección y teléfono de contacto.

· Documentación del trabajo constando de:

a. Memoria descriptiva de la Idea.

b. Planos, bocetos, esquemas, dibujos o cualquier otro tipo de documentación gráfica de la Idea, si es susceptible de ello.

c. Estimación de las ventajas económicas, rentabilidad o viabilidad económica de la Idea, proyecto o trabajo presentado.

Los planos o bocetos serán a escala o acotados.

El tamaño máximo de  toda la documentación del trabajo será de 30 páginas tamaño A4 o su equivalente.

7. En todas las páginas de la documentación constará el nombre del trabajo. Todas las páginas serán numeradas correlativamente y marcadas con el seudónimo del participante o participantes.

8. La documentación del trabajo se presentará en los formatos siguientes:

· dos copias en papel. Planos en tamaño A4 o como máximo A3. Texto mecanografiado en letra tamaño 12 y con espacio simple normal, y

· en formato electrónico: doc, .rtf, .pdf, .dwg, .dgn, 3dm,…., admitiéndose formatos en 2D y 3D, en la presentación visual del proyecto.

9. Los participantes podrán presentar más de un trabajo, pero cada uno de ellos lo será de modo independiente y bajo seudónimo distinto.

10. Los trabajos podrán ser presentados por más de una persona. El nombre de cada una de ellas constará en el sobre cerrado.

Los premios

11. Los premios del Concurso consisten en:

· Primer Premio: Mil quinientos euros.

· Dos accésit de Quinientos euros cada uno.

Se solicitará permiso a la Revista de Ingeniería Naval para la publicación completa o en extracto del trabajo ganador.

12. Los derechos de propiedad intelectual de los trabajos, documentos, ideas, etc. presentadas permanecen en poder de los concursantes. Sin embargo, por el solo hecho de participar los concursantes aceptan que los organizadores puedan exhibir sin restricciones o publicar todo o parte de la documentación presentada sin pago de cantidad alguna por la exhibición, reproducción o derechos de autor.

En cualquier caso será mencionado el autor del trabajo y su carácter de concursante en el Concurso de Ideas 2007.

El Jurado y su decisión

13. La evaluación de los trabajos, será llevada a cabo por un Jurado compuesto por cinco profesionales de la ingeniería naval, de la industria naval, del transporte marítimo o de la administración, de reconocido prestigio, que valorarán la idea según los criterios especificados en la Base 15.

14. La elección del Jurado será efectuada por los organizadores. Uno de los cinco miembros del Jurado actuará de Presidente.

15. Las ideas presentadas a concurso serán juzgadas por el Jurado teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a. Adecuación al objeto del concurso

b. Cumplimiento con las Bases del Concurso

c. Originalidad

d. Cumplimiento potencial con las reglamentaciones técnicas, ambientales y de seguridad relevantes.

e. Posibilidad de construcción, fabricación o realización práctica.

f. Uso práctico

g. Mercado potencial

16. El Jurado descalificará automáticamente cualquier trabajo que sea copia, réplica, diseño o idea ya existente; o que no cumpla alguna de las Bases del Concurso.

17. Este Jurado elegirá de entre los participantes admitidos a los 3 trabajos finalistas y de éstos el trabajo ganador del Primer Premio y los dos accésit.

18. Una vez otorgados los premios el Jurado, en sesión pública y abierta comunicada a los participantes a través del teléfono o fax escrito en el exterior del sobre, procederá a abrir éstos, haciendo públicos los nombres de las personas premiadas.

19. El fallo del Concurso tendrá lugar el 30 de Noviembre de 2007, entregándose los premios en un acto que tendrá lugar el mes de Diciembre 2007.

20. El Jurado podrá otorgar el Premio a uno, dos o más trabajos, dividiéndose en este caso el Premio económico a partes iguales entre los ganadores.

21. El Jurado podrá declarar desierto el Premio.

22. La decisión del Jurado será inapelable. No se mantendrá correspondencia sobre la misma.

23. La documentación será devuelta a aquellos participantes que así lo manifiesten una vez finalizado el Concurso. Los organizadores no se hacen responsables de la custodia de la documentación presentada por lo que se requiere a los participantes que mantengan copias de la misma.

Aceptación de las Bases

24. Los participantes, por el mero hecho de ser parte en el Concurso, aceptan todas las Bases anteriores.

COINGA

Abril 2007.
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